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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

l b t ^n  la Administración del Bo-
XeTr^
remLXnHí,CrÍP';ÍOne9 de fuera podrán hacerse 
X aí f/n OPOrte en übranza del Tesoro 
0 lelra de fácil cobro.

K1 Pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
Jos que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

pe 5JÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territorios860 ,a.p.enín,8°la» islas adyacentes, Canarias y veinte d as a a  en sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa (Código e8ivif^>mO 8eei6n, 81 61168 n° 86 dispu8ie8e otra 
taPded nr^ d?l Gohlerno «m obligatorias para la capi- desde ed ria desoqúese publican oficialmente en ella, y nrnv?nAií n0 d”8 después para los demás pueblos de la misma provincia (Ley de 3 do Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el -ilio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente
Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
- -ooo —

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

L1 Jefe superior de Palacio me comunica lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: El Decano de los Médicos de Cá- 
Rra me dice con esta fecha lo que sigue:
«Exorno. Sr.: Tengo el honor de comunicar á 

’• E. que la enfermedad de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
°utinúa ofreciendo un curso regular.»

UnlaReina ?egeute y a a . r r . (q . d . g .) 
«ai ilen s^8uen siu novedad en su importante 
aRiud.

Do que de orden de S. M, participo á V. E. pa- 
8u,oo^GOimiento y efectos consiguientes. Dios 

Hn E" muohos años.—Palacio 28 de Ju- 
p e 1898.—El Duque de Medinasidonia.—Señor 

sidente del Consejo de Ministros.»
^Gaceta 29 Julio 1898)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

felá?™611'1? del Consej° de Estado el expediente 
ciñA?V° ? a suspensión del Ayuntamiento de Le

a) decretada por V. S. en 31 de Mayo último, 

ha emitido, con fecha 4 del corriente, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Leoiñena, decretada en 31 de Mayo último 
por el Gobernador civil de la provincia de Zara
goza.

Del expediente instruido por el Gobernador, 
resulta que D. Manuel Joro, D. Joaquín Montesa 
y otros vecinos del expresado pueblo formularon 
una denuncia, exponiendo que el Ayuntamiento 
de Zuera reclamó al de Leciñena el pago de 3.000 
pesetas por el aprovechamiento de pastos, y ha
biéndolos pagado los ganaderos, el Alcalde y el 
Secretario no entregaron la expresada cantidad 
á la parte reclamante, ni dieron cuenta de la in
versión, y que el Ayuntamiento no había corregi
do los abusos que algunos cometían en el apro
vechamiento de las leñas, cortando pinos y sabi
nas; que el Municipio adeuda á la instrucción 
primaria 1.040 pesetas 37 céntimos; que no se 
acuerda la distribución de los fondos ni se forma
lizan actas de arqueo, ni se habían cobrado los re
partos de consumos correspondientes á los años 
1894 á 1897, y se deben á la Hacienda pública 
varias cantidades por los impuestos de consumos 
y cédulas personales, habiéndose gastado en im
previstos y gastos del Ayuntamiento más' de las 
cantidades presupuestas; que no se hace la rectifi
cación anual del padrón de vecinos, y que en el 
ejercicio de 1895 á 96 se dejaron de recaudar 
10.476 pesetas 58 céntimos de los recursos ordi
narios y 3.787 pesetas 69 céntimos de los recursos 
legales para cubrir el déficit del presupuesto.
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Dada audiencia de los relacionados cargos al 

Ayuntamiento, el Alcalde y Concejales contesta
ron que los ingresos se hacen efectivos en dos o 
tres veces al año, por las circunstancias especiales 
de la localidad, por lo cual no puede acordarse la 
distribución mensual de los fondos, y se celebran 
pocas actas de arqueo; que la Junta municipal 
funciona con regularidad, y si no están cubiertas 
las atenciones de la instrucción primaria es porque 
la Hacienda no entrega con puntualidad en la 
Caja provincial el importe de los recargos munici
pales sobre las cuotas de la contribuciones terri
torial é industrial; que las raspaduras y enmien
das en los libros borradores de ingresos y gastos 
se deben á la falta de práctica del Contador; que 
la precaria situación del vecindario por la con
tinua pérdida de las cosechas es la causa de no 
haberse cobrado por completo los recargos sobie 
consumos y otros arbitrios, y de deber varias can
tidades á la Hacienda; que con motivo de atender 
al censo de población y otros trabajos urgentes se 
gastaron cantidades no presupuestas^ cuya inver
sión se legitimó después; que el padrón vecinal se 
rectifica todos los años, y que los ingresos no rea
lizados pasan á resultas de los años anteriores 
para que tengan valor legal.

En vista de los hechos expuestos, el Goberna
dor, en 31 de Mayo, decretó la suspensión del 
Alcalde y Concejales de dicho Ayuntamiento, que 
fué sustituido con Concejales interinos nombrados 
en l.° de Junio, sin perjuicio de pasar los antece
dentes álos Tribunales por lo que respecta á los 
débitos á la instrucción, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Abril de 
1896.

Remitido el expediente al Ministerio del digno 
cargo de V. E., se ha mandado á informe de esta 
Sección con la nota de la Subsecretaría, que pro
pone que se confirme la providencia del Gober-

Vistos lo3 artículos 180, 181, 182, 183, 189 y 
demás concordantes de la ley Municipal:

Considerando que la infracción de los preceptos 
legales en la contabilidad, base absolutamente 
indispensable y garantía de toda buena adminis
tración, da ocasión á graves abusos y perjuicios 
que conviene corregir con el debido rigor:

Considerando que algunos de los cargos relacio
nados puedieran constituir delito de malversación 
y aplicación ilegal de los fondos municipales; y

Considerando que sólo el Gobierno está facul
tado para pasar los antecedentes de esta clase de 
expedientes á los Tribunales, y así se ha hecho sa
ber repetidas veces en varias Reales órdenes á los 
Gobernadores de las provincias, á fin de que se 
abstengan de ejercitar atribuciones que no les 
competen con arreglo á la ley:

Opina la Sección: r
l .° Que procede confirmar la suspensión del 

Alcalde, y Concejales de Leciñena. ,
2 .° Remitir los antecedentes á los Tribunales, 

paralo que haya lugar en justicia, si aun no se 
hubieran remitido.

3 .° Encargar al Gobernador que se abstenga 
de acordar la remisión de los antecedentes de las

suspensiones gubernativas á los Tribunales, para 
que el Gobierno de S. M. pueda resolver acerca de 
este punto lo que estime procedente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Julio de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Señor 
Gobernador civil de Zaragoza. _

(.Gaceta 24 Julio 1898)

 SECCION TERCERA __
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiendo transcurrido con exceso el plazo de 
15 años por que se otorga la concesión temporal 
de nichos en el Cementerio del Hospital de Nues
tra Señora de Gracia de esta ciudad, sin que haya 
sido solicitada su renovación, la Comisión provin
cial ha acordado que se proceda á exhumar y 
trasladar al Osario cormín los restos mortales de
positados en los nichos cuyos números se consig
nan á continuación, si hasta el día 1." de Octubre 
del corriente año no se solicita y obtiene la reno
vación de tales sepulturas mediante el abono cié 
los derechos establecidos.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia ^ 
y diarios de esta localidad para que llegue a co
nocimiento de los parientes y amigos de los inte
resados, á los efectos consiguientes. .

Zaragoza 30 de Junio de 1898.—El Vicepresi
dente, Mariano Aladren.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario, Francisco De
nostas.
Mellos comprendidos en esta disposición

Primera sección: Los señalados con los números 
L 2 4, 5, 7 al 102, 104, 106 al 148, 150, 151, 153f 
154 156 al 176, 178 al 187, 189, 190 191, 193 
209, 211, 212, 215 al 231, 233, 235 al 238, 240,
242 al 253 y 255 al 258.

Seaund-a sección: Números 1 al 9, 11 al 16, 
al 27, 29 al 39, 41 al 65, 67 al 71, 73 al 80, 83, 84, 
85, 87, 88, 89, 91 al 96, 99, 100, 101, 103, 105, 
107, 110, 114 al 127, 259, 260 y 261.

SECCION QUINTA____
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se hallan vacantes en los Institutos de Sevilla y 

Zaragoza las cátedras dé Psicología, Lógica y Fi' 
losofía moral, dotadas con el sueldo anual de 3.00 
pesetas, las cuales han de proveerse por oposiciónt 
según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en I* 
forma prevenida en el reglamento de 27 de Juh° 
de 1894.
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esnañ & la oposición se requiere ser 
con a 0., no es^ay dispensado de este requisito 
deT^^10^ °-^ 1° dÍ8Puesto en el art. 167 de la ley 
no h V UCG1?U Publica de 9 de Septiembre de 1857; 
narn-r ai8e ?nGapacitado el opositor para ejercer 
8er^2 Pu*dlcos, haber cumplido 21 años de edad, 
ó tenACeUCla^° G bachiller en Filosofía y Letras, 

I ota a^o"ados los ejercicios para dicho grado. 
DirAnn,a'SPUanties Presentarán sus solicitudes en la 
imororOH ?eneral de Instrucción pública en el 
de ln ^6- J'®rmiuo de tres meses, á contar des- 
aoomrfR j ación de este anuncio en la Gaceta, 
capac^d d^8 documentos fi116 acrediten su 
conven¿ 108 “¿ritos y servicios que les 
do divia; jUStl . r’ y además un programa razona- 
tiva del mátoí le,C010nes> 7 uua Memoria exposi- 
eimienfo , tOd° d0 en8eñanza y fuentes de cono- 
ra á que d a h  est,m0y “ás propios de la asignatu-

a que pertenezca la cátedra vacante.
les bastarK11^? qU6 re.sidau fuera d6 Madrid 
fregado dentr6 i ar’ m®dlante recibo, haber en
tina Ad mi ni i ° Pjazo de la convocatoria, en 
cadotte raciou de Correos, el PUego ceítifi. 
trabajos. Ufcen8,a los expresados documentos y 

feglamenin d*sPU68t*° 6p el art. 4.° del expresado 
BoleH^- -S 6 a,?UnC10 d6berá Publicarse en los 
medio f'S' de todaS las ProvlUGias y por 
núblinn tí edlcfcos 0n todos Io9 establecimientos 
ad 6nS6fi^ de la Naoióu; 10 ^1 se 
Pongan dK í"" laS “dades respectivas dis- 
quX ::fSoego qae aai s° rerifi<iue sin

Jn!io ae 1898.-E1 Director ge- 
«eral, V. santamaría. 6

_ SECCION SEXTA
Juan bh-ancisco Gracia Capilla, Secretario del 

ayuntamiento constitucional de Plenas: 
j ^fclfico:.Que al folio 5 del libro de actas de la 
año am"U]niclpa d.A e.sta vlHa) correspondiente al 
siguientaL 86 ha a a qU6 liberalmente dice lo 

Vi^ti^AV^ del Ayuntamiento: don 
Luán O. LinoSancho^' Í°Sf Luñ0’ Valero Marfcíaez, D. José 
I). l»na^Añkrn asocTiados: B. Pascual Sancho, 
cual V n C6bollada, D. Manuel Luño, D. Pas- 
ual Villanueva, D. Bartolomé Ambroj.

de ]qq«nZr0’~?n la villa de P|enas á 30 de Junio 
ñores n" reu.nidos en sesión extraordinaria los se- 
eXnrAc, 0UceJales Y asociados que al margen se 
distri¡AnL0®m.p0není6s la Junta municipal de este 
Viot nri ’ bajA la Presideucia del Sr. Alcalde don 
dió 1a  <an° OrtlD’ Por el infrascrito Secretario se 
Mari t¡,raálaKeal orden “reular fecha H de 
que Tv ® 1890’ á Ia de 5 de Abril de 1889 y á la 
y eüt ta declara vigente de 3 de Agosto de 1878 
PrevíA m 08 108 oonourrentes, en conformidad á lo 
de regla La de la disPosioión segunda 
°edier Rea orden de 3 de Agosto de 1878, pro
año a U a revisar el presupuesto ordinario para el 
eú e] C™omico de 1898 á 1899, á fin de introducir

mismo todas las economías que, sin perjuicio

da los servicios se pudieran realizar, y no resul
tando posible ninguna por hallarse ajustado dicho 
presupuesto en un todo á las necesidades de la 
looahdad, la Junta municipal, ratificando su apro
bación a la totalidad de los ingresos en la canti
dad que aparecen consignados de 3.625 pesetas 26 
céntimos, y los gastos en la de 6.125 pesetas 55 
céntimos, por lo que aparece, todavía, subsistente 
un déficit de 2.500 pesetas 29 céntimos; teniendo 
en cuenta que en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizan las leyes vigentes, y 
que para enjugar dicho déficit, no permitiéndose 
el repartimiento general vecinal, es el medio me
nos gravoso para los vecinos el de establecer un 
arbitrio extraordinario sobre artículos no com
prendidos en la tarifa general de consumos, por 
unanimidad acuerda: 1

l.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Icf) tfa, de arbi trios que se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el ano económico de 1898 á 1899, sobre los ar
ícalos de comer, beber y arder, no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos.

Paja. 

Leña

Artículos Unidades
Precio 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo calculado durante el abo
Kilogramos

Kilog.° 0*05 0'01 122.9C6

Id. 0'05 0'01 127.123

Pesetas

Total.

Producto
anual

1.229'06

1.271*23

2.500'29

9 °On 10 mudado en la regla 
2. de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
to a de esta acta, que además ha de fijarse al pú- 

¿ miA? 81ü deJar finar el del primer trimestre 
r6fier? la,Real ordeu de 14 de Marzo de 

< " 86 “unden a dicha Autoridad los doeumen- 
tob a que la regla 4? se contrae, para que, previos 
los informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien ele- 
varios al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación

^on o que se dió por terminada la sesión, que 
nrman los señores concurrentes que saben, de que 

^“^-Viotonauo Ortín.-Lino Luño.-Julio
i ¿alero Martínez.— José Luño.—José San- 

Manuel Luño.-Pascual Sancho.—Ignacio 
Cebollada.—Por los señores D. Pascual Viílauue- 
va y U. Bartolomé Ambroj Benedicto, que no sa
ben firmar y de su orden, Juan Francisco Gracia,

Corresponde con su original á que me refiero, 
x para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente visada por el Sr. Alcalde, en 
1 lenas a 2b de Julio de 1898.—V.° B.°—El Alcal
de, Victoriano Ortín.—Juan Francisco Gracia, Se- 
cretano.
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D. Valentín Abuelo Salvador,Secretario del Ayun
tamiento de Sestrica:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal, hay una correspondiente al día 17 del 
actual, en la que consta el siguiente particular:

«Después de enterados de lo que disponen las 
Reales órdenes de 3 de Agosto de 1878, 5 de Abril 
de 1889 y 14 de Mayo de 1890, la Junta se con
venció de la imposibilidad de reducir los gastos 
del presupuesto y de aumentar los ingresos por 
hallarse aceptados en su máximum. Y resultando 
en el presupuesto corriente un déficit de 2.797‘16 
pesetas, acordaron enjugarlo con el producto de ar
bitrios extraordinarios en la proporción siguiente:

Artículos Unidades

Precio 
medio

Pesetas

Arbi
trio

Pesetas

Consumo calculado durante el año.
Kilograms.

Producto 
anual

Pesetas

Leña.........

Paja...........

Kilogra.0

Id.

Tota

0‘03

0‘03

l...........

0*0016

0‘0016

400.000

182.742

1.920

877J6

2 797-16

Y que se dé la debida publicidad á este acuerdo, 
que firman: Nicolás Gómez.—Félix Orobia.—Pe
dro Pinilla.—Bernabé Lafuen te.—Manuel Dóren
te.—Vicente Mateo.—Vicente Sierra.—Pascual 
Mateo.—Pedro Foroén.—Por D. Miguel Perales 
y D. Agustín Mateo, que no saben y de su orden, 
Valentín Abuelo, Secretario.»

Y para que conste se libra la presente en Ses
trica á 28 de Julio de 1898.—V." B.°—El Alcalde, 
Nicolás Gómez.—Valentín Abuelo.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Pintauo se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía: su dotación consiste en 
500 pesetas anuales, pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos; el que aspire á 
obtener dicha plaza presentará la solicitud en de
bida forma, para el día 8 de Agosto próximo, pa
sado el cual se proveerá.

Pintano 20 de Julio de 1898,—El Alcalde, Mar
tín Jiménez.

Hallándose vacantes desde el 30 de Septiem
bre próximo las plazas de Farmacéutico, Médico, 
Veterinario y Ministrante de esta villa de Pinta- 
no cabeza del partido de dichos Facultativos: con
sistentes sus dotaciones la primera 80 cahíces, de 
trigo, la segunda 85 cahíces, la tercera 45 cahíces 
y la cuarta en 15 cahíces; las que se satisfarán entre 
los pueblos limítrofes que componen el partido, 
que lo son: Pintano, Undués Pintano, Artieda, Ba- 
güés y Longás; pagadas con arreglo á _ propor
ción de vecindario y según la conveniencia entre 
ambos. Los que deseen obtener dichas plazas po
drán dirigir sus instancias á esta Alcaldía hasta 
el día 20 de Agosto próximo, pasado el cual se 
proveerán.

Pintano 20 de Julio de 1898.—El Alcalde, Mar
tín Jiménez.

El reparto de consumos del año actual de 1898 
á 1899, está al público por ocho días, contados 
desde hoy, en la Secretaría del Ayuntamiento pa
ra oír reclamaciones; haciéndose constar, que el 
juicio de agravios á que se refiere el art. 301 del 
reglamento, tendrá lugar ante la Junta munici
pal repartidora el día 6 de Agosto próximo, á las 
ocho de su mañana.

Cubel 28de Julio de 1898—El Alcalde, P. 0., 
Pedro Lázaro, Secretario.

SECCION SEPTIMA J
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, por providencia dictada en virtud de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de causa 
contra Martín Forcada Penosa y otros sobre hur
to, se cita á dicho procesado para que el día 2 de 
Agosto próximo, á las nueve de su mañana, com
parezca Unte la Dxoma. Audiencia de este distrito 
con objeto de dar principio á las sesiones de juicio 
oral acordado para dicho día en la expresada cau
sa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 1® 
parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 28 de Julio de 1898.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

Tarazona
D. Melitón López y González, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos que se 

siguen en este Juzgado á instancia del Procurador 
D. Manuel Cacho en nombre de D. Pedro Abad y 
Campos y otros, contra los cónyuges Teodoro Cos- 
colín Martínez y Serapia Pellicer Martínez, ha 
acordado se saque á pública subasta, y por término 
de 20 días, la finca siguiente: ,

Una casa, sita en esta ciudad en la parroquia 
del Cinto y su calle Ancha de San Bernardo, seña
lada con el núm. 16, cuya manzana y medida su
perficial no consta; que linda por la derecha en
trando con corral ó vago de Francisco Barselo, por 
la izquierda con otra del Convento de la Concep
ción y por la espalda con otra de Estefanía Cosco-- 
lín: que ha sido justipreciada en 640 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en el local de esta 
Juzgado el día 20 de Agosto próximo, á las nuey® 
de la mañana, y se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubra las dos terceras partes de* 
avalúo; que para tomar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de la finca, sin cuyo requisito n® 
serán admitidos, y que no habiéndose presenta
do los títulos de propiedad, deberán conformara® 
con los antecedentes que obran en los autos.

Dado en Tarazona á 27 de Julio de 1898.—M®' 
litón López.—Ante mí, Francisco Berenguer.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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